
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 630, de fecha 22  de 
Junio del 2016, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 7994

Se acuerda mandatar al Sr. Intendente para realizar, en nombre del Gobierno Regional,  las gestiones necesarias 
tendientes a la reposición de los recursos disminuidos desde el 5% de emergencia o lograr una compensación al 
respecto.

Dada la situación crítica regional, se acuerda solicitar el cumplimiento de dicho mandato dentro de un  plazo de 
15 días hábiles desde el momento de este acuerdo, manteniendo información permanente sobre acciones 
realizadas.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Agapito 
Santander Marín, Alberto Gallardo Flores, Carlos Galleguillos Rojo, Denis Cortés Aguilera, Eduardo Alcayaga 
Cortés, Fernando Gallardo Pereira, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, José 
Sulantay Silva, Lidia Zapata Pasten, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, 
Teodoro Aguirre Alvarez. La Consejera Regional Sra. Angela Rojas Astudillo justifica inasistencia por razones 
de salud.
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